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Pero la nueva empresa ofertaba un contrato de obra durante 4 años y sin mantener la antigüedad al trabajador (el 
contrato por obra tiene una indemnización de 8 días por año, contra los 45 a los que tenían derecho).
Estos trabajadores, ante una nueva visita del representante de la empresa, pidieron a un Representante de los 
Trabajadores de la CGT que estuviera presente. El representante de la empresa se irritó por su presencia y montó un 
número a gritos ante los numerosos trabajadores presentes en la sala “perturbando de esta forma el normal 
desenvolvimiento del trabajo” (aunque dudamos que Javier Samaniego “le advierta” por ello).

Por mucho que a nivel mundo mundial Thierry Breton dijera que se 
iban a mantener los puestos de trabajo, por mucho que los 
representantes de la empresa en España dijeran que este año no iba a 
ser como el pasado con los despidos, el caso es que la sangría de 
despidos no cesa en el grupo Atos durante este año.
Numerosos trabajadores, bueno ya ex-trabajadores, de Atos Origin, 
Infoservicios, CETISA, … han sido despedidos durante este año 2010.
Y la actitud de los despedidores es cada vez más chulesca e 
irrespetuosa, tanto con los trabajadores como con la Representación 
Legal de los Trabajadores, sea del Sindicato que sea.
Poner pegas a la asistencia de un Representante de los Trabajadores, 
e incluso impedirla, en el momento en que la empresa notifica el
despido al trabajador, sigue siendo algo habitual en esta empresa. Y 
nos preguntamos cual será la razón, ya que si no tienen nada que 
ocultar, si lo que van a hacer es legal, nada tiene n que temer de la 
presencia de un testigo asesor en un momento bastante jodido para 
cualquier trabajador.
La degradación en este sentido ha llegado a un punto en que se le ha 
dicho a algún trabajador, que si solicita la presencia de un 
Representante, la indemnización del despido sería menos generosa.
Las amenazas tampoco han faltado. Varios trabajadores asignados al 
SAR, después de que el proyecto en el que estaban se perdiera, 
fueron visitados por una persona de RRHH que, con unas maneras 
que dejaban mucho que desear, presionó para que aceptaran la oferta 
de la nueva empresa que se quedó con el proyecto.
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ABSORCION Y COMPENSACION
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Nos dejó perplejos el artículo "Absorción de Antigüedad“, aparecido en la revista de UGT, “La Pecera”, del 
pasado mes de Febrero.

Pese al tono derrotista y conformista del articulo, asumiendo como inevitable que nos apliquen de forma tan 
arbitraria esta figura sobre los conceptos de Antigüedad y sobre la subida de categoría por convenio (aunque 
esto último no lo diga el artículo) desde CGT no compartimos esa actitud y desde luego no lo consideramos 
inevitable, al igual que tampoco consideramos en su día inevitable que nos quitasen el comedor y por eso, 
pese a la actitud también derrotista de los otros sindicatos, CGT decidió denunciar en solitario a la empresa 
por el cierre unilateral del comedor.

Lo cierto es que después, tanto CCOO como UGT revisaron su actitud y se sumaron a la denuncia de CGT y 
el resultado no pudo ser otro que la condena a la empresa, por parte de la justicia, a devolver a los 
trabajadores/as lo que es suyo.

Por tanto, sobre el asunto de absorción y compensación de los conceptos de Antigüedad y Subida de 
Categoría, en CGT tampoco nos resignamos a que nos quiten lo que consideramos nuestro, aplicando 
lecturas siempre interesadas por parte de la empresa que impliquen quitarnos nuestros derechos. 

Compañeros de UGT, el artículo 7 del CLONvenio de Consultoría al que aludís no puede ser aplicado sin 
considerar también el artículo 8 titulado "Respeto de las mejoras adquiridas" y en el que se incluye el 
Complemento Personal Convenido que no están respetando, al aplicar arbitrariamente el articulo 7.

Por cierto compañeros, cuando se alude a una sentencia sobre un asunto se debe distinguir entre lo que se 
considera jurisprudencia y lo que no, y sobre todo hay que conocer bien el calado y el significado de dicha 
sentencia si se hace alusión a ella y se debe indicar de qué sentencia se habla. 

Creemos que no es necesario que os recordemos la jurisprudencia que el Tribunal Supremo ha determinado 
al respecto, ni las innumerables sentencias de condena a las empresas de diversos sectores para reconocer 
el derecho de los trabajadores y trabajadoras a cobrar el concepto de antigüedad, pues algunos de los casos 
han sido denuncias o llevados por los servicios jurídicos de UGT, tanto como conflicto colectivo o como en 
demandas individuales o colectivas.

Por otra parte, desde CGT aplaudimos la intención que UGT expresa en su revista de Febrero de exigir la 
eliminación del articulo 7 de nuestro CLONvenio, para evitar interpretaciones malintencionadas de este 
asunto, pese a haber estado a favor de él en los otros 15 convenios anteriores que su formación sindical 
firmó. Entendemos por tanto que UGT, al igual que no firmó el ultimo XVI CLONvenio de Consultoría, no 
volverá a firmar ningún otro nuevo CLONvenio que contenga este artículo, y esperamos que reconsidere, al 
igual que lo hizo con el asunto del Comedor de Empresa, su postura expresada en el artículo sobre la 
Absorción de Antigüedad y Subida de Categoría, sumándose a la campaña que desde CGT estamos 
llevando contra esta lacra, o al menos que no veamos a UGT posicionándose del lado de la empresa en este 
asunto.
Si quieres saber más sobre el tema de Absorción y Compensación, puedes descargarte un artículo que te 
ayudará a entender el asunto (está redactado en un lenguaje ameno, nada extenso y evitando el lenguaje 
legalista), en el siguiente enlace: www.nodo50.org/coord-informatica/?q=node/67.
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EL ACUERDO DE IBERIA PLUS
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Allá por junio de 2009, cuando una compañera de 
Iberia Plus requirió la presencia de un Representante 
de los Trabajadores de CGT en el momento en que se 
le iba a despedir, nos enteramos de la situación de los 
compañeros de ese departamento con contrato de 
trabajo de lunes a viernes. Llevaban meses 
trabajando algunos fines de semana, y sólo recibían 
como compensación dos días libres la semana 
siguiente (Hora por hora en lugar de, como mínimo, lo 
correspondiente a Horas Extras. Tal es la manera de 
actuar de “la trabajadora” Lorenza).   
Se intentó remediar esa situación (el mismo 
representante de la empresa presente, consideró que 
esa situación era irregular). Como consecuencia de la 
Huelga de Iberia Plus la empresa paralizó la 
negociación, aunque el compromiso de sus 
negociadores (Gustavo Hornos y Manuel Rivera) fue, 
desde el principio, que cualquier acuerdo que se 
alcanzara tuviera efecto retroactivo desde junio. 
La empresa nos ha enviado un borrador en el que  
amplía el Acuerdo a todo BPO, pero el periodo de 
aplicación es desde marzo de este año hasta final del 
mismo (Inaceptable, debería ser prorrogable hasta la 
firma de un nuevo acuerdo, o que pasa ¿desde el 1 de 
enero de 2011 ya no cobrarán nada?), y se habla de 
un pago único de 250 euros y 1 día libre, que tiene 
toda la pinta de ser lo que quieren dar en 
compensación por lo que deben desde junio de 2009 
hasta febrero de 2010. Hemos pedido explicaciones, 
pero seguimos sin respuesta. 

¡HAY DINERO PARA FORMACION!

En un reciente “Desayuno con la Dirección”, Francisco Valverde, 
Director de Estrategia y Transformación, afirmó que la matriz de 
Atos ha asignado para Formación en Iberia una cantidad de 3,8 
millones de Euros, y que no se están gastando. El objetivo de 
ese fondo es conseguir que Atos sea lo que se ofrece a los 
inversores y clientes: Una empresa del conocimiento .

Por ello, os animamos a exigir Formación .

A partir de ahora, no debemos aceptar denegaciones de 
Formación por falta de presupuesto, porque sobra presupuesto.

Si tenéis cualquier problema a la hora de solicitar Formación, no 
dudéis en poneros en contacto con nosotros en alguna de estas 
direcciones de e-mail: 

es-cgt.madrid@atosorigin.com

es-cgt.barcelona@atosorigin.com
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LA TIRA DE CHISTES

Revista de la Confederación General del Trabajo en Atos Origin

Nº 19 // Marzo 2010



5

EL OSCAR
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(*) Cortesía de Thierry Breton
y esa formación de inglés que 
nunca recibimos. 
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SE BUSCAN
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CUENTO CATODICO

Y no pienses mucho.
No hace falta ser tan crítico, lo que yo te cuente es 
la Verdad y nada más que la Verdad...
Y, sobre todo, intenta ser feliz porque lo 
importante eres tú.
Los problemas de los demás no importan, son 
únicamente problemas de los demás.
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100 AÑOS DE ANARCOSINDICALISMO
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El anarcosindicalismo y la acción social

Continuando con la celebración que lleva a cabo la 
CGT de los 100 años de Anarcosindicalismo, 
dedicamos estas Jornadas al anarcosindicalismo, la 
acción social y la relación con los movimientos 
sociales.

Diversas mesas redondas que tocaran los muy 
diversos aspectos de la acción social y una 
exposición llenarán la última semana de marzo en 
Zaragoza:

Exposición "La muerte de la libertad ", del 
22 al 30 de Marzo en el Centro Cívico 
Teodoro Sánchez Punter, Pza. Mayor s/n, 
Barrio San José.

Jornadas "El Anarcosindicalismo y la 
Acción Social “, del 24 al 27 de Marzo, a las 
18:00 horas en el Centro Cívico Teodoro 
Sánchez Punter, Pza. Mayor  s/n, Barrio San 
José.

Más en www.cgt.org.es/spip.php?article1637

Paremos la guerra en Chiapas
En las últimas semanas, la escalada de violencia policial 
y paramilitar en Chiapas contra las Comunidades 
Zapatistas está tomando un calibre desorbitado.

www.cgt.org.es/spip.php?article1653

¿Quién está detrás de la inquietante campaña publicitaria 
estosololoarreglamosentretodos.org?, descúbrelo en:

www.letra.org/spip/article.php?id_article=3406
www.estosololoarreglamossinellos.org


